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DECRETONO:       E.i25/2oi6                     /

COLINA,   21  de Enero de 2O16.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    1.)   Decreto
Alcaldicio NO E-3664/2015 de fecha  18 de Diciembre  de 2016, que llama a licitación

públ¡ca     del     proyecto     denominado     "Adqu¡s¡c¡Ón,     Reposición,     lnstalac¡ón     y
mantención  del   Parque   Lumínico  Comuna  de  Colina",   lD   NO   2686-123-LR15;   y
aprueba   las   bases   administrativas   y   Especificaciones   Técnicas   del   proyecto.
2.) Memorándum NO 56/16 de fecha 21  de Enero de 2016, de la Secretaria Comunal
de   Planificación   mediante  el   cual   solicita   Decreto  Alcaldicio   que   Mod¡fique   las
Repuestas  de  las   Bases  Administrativas  del   llamado  a   licitac¡Ón   pública  antes
individualizado;  y,   lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constjtucional  de
Municipalidades;   Ley   NO   19.886   de   bases   sobre   contratos   admjnistrativos   de
sum¡n¡stro y prestación  de servic¡os;  Ley  NO 20.285 sobre acceso a  la  información
pública,   y   su   reglamento;   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
administrat¡vos que rigen  los actos de los órganos de la admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-   Modifíquese   las   Respuestas,   de   las
Bases  Admin¡strativas  del  llamado  a  licitación  pública  del  proyecto  denominado
"Adquisic¡ón,  Reposición,  lnstalación  y  mantención  del  Parque  Lumínico  Comuna

de Colina",  lD  NO  2686-123-LR15,   en el siguiente tenor:

Prequntas

13            Los parámetros para los cálculos lumínicos permiten cumplir los niveles lumi'nicos con
menores potencias que las solic¡tadas, se aceptarán menores potencias en los rangos solicitados?

DONDE DICE:
uRESPUESTA:  Remí,ase a lo exigido en  las Especificaciones Técnicas.

DEBE DECIR:

Remítase a Respuesta a la consulta NO13, perfeccionada en esta Aclaración.

b)              Se amplia el  plazo de entrega de muestras hasta el d¡a 22 de enero de 2016 a las  12:00.

Se aceptará una tolerancia de ± 4 watts, a excepción del rango menor de potencias. Sin perju¡cio de lo
anteríor,     'o  que  se  requiere  es  que  los  resultados  de  los  cálculos  lumínicos  paía  las  diferentes
clasif¡caciones de calles (P1, P2,  P3 y P4) sean igual o superior a  los    valores  de ilumínancia media  e
iluminancia mínima,  establecidos para cada clasif¡cación,  no teniendo ninguna limitante en su extremo
superior, para los niveles de iluminación medios, ilum¡nancia media máxima ó máxima puntual. Lo que
en  defin¡tiva  se  busca  es  más  y  mejor  ¡luminación  con  los  rangos,  ¡nclu¡da  tolerancia,  de  potencia
ind¡cados,

111          Cual es el periodo del Contrato?

DONDE DICE:
"RESPUESTA:  El periodo total del contrato son  130 meses,12 meses correspond¡entes a la primera etapa y

120 meses correspondientes a la segunda etapa."

DEBE DECIR:

El período total del contrato son 132 meses,12 meses correspondientes a la primera etapa y 120
meses correspondientes a la segunda etapa.
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118          Para produc¡run mayorahorro en  la cuentadeenergíaeléctrica, se ruegadejarlibrelos
rangos de potencias proyectadas.

t¢,~o-
//`s=

¢t}`.

DONDE DICE:
uRESPUESTA:  Rem¡tase

a las Especificaciones Técnicas."

DEBE DECIR:

Remítase a Respuesta a la consulta NO13, perfeccionada en esta Aclaración.

141                          Se pueden presentar potenc¡as distintas a las indicadas en el rango de potencias pero
cumpliendo con  los requisitos de luminosidad mi'nimo solicitados?

DONDE DICE:
"RESPUESTA:  Rem¡tase a lo exigido en las Especificaciones Técnicas.

DEBE DECIR:

Remítase a Respuesta a la consulta NO13, perfeccionada en esta Aclaración.

b)             Se ampl¡a el plazo de entrega de muestras hasta el día 22 de enero de 2016 a Ias  12:00.

2.-En  todo  lo  no modificado  manténganse
plenamente  vigente  las  Bases  Administrativas  del  llamado  a  licitacjón  pública  deI
proyecto   denominado   "Adqu¡sición,    Repos¡c¡ón,    Instalación   y   mantenc¡Ón   deI
Parque   Lumínico   Comuna   de   Colina",   lD   NO   2686-123-LR15,   aprobado   por  el
Decreto Alcaldicio   NO   E-3664/2015,  de fecha  18 de  Diciembre de 2015.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ARIO MU
GL/APC

RIBUCIO
-       Alcal

i  Municipal

de Control
-      Secplan
-      Unidad de  Lic¡taciones
-      Asesoría Jurídica
-      Dirección de Administrac¡ón y Finanzas
-      Dirección de Operac¡ones
-     Ley ti -TiFgmpafiffida
-      Oficina de Partes yArchivo
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DECRETO NO:_     __ _ E-366¢L2Qff

COLINA,18 do dicl®mbr® do 2O15

VISTOS:     Estos     antecedenles:      1)     Memorándum     NO1136/2O15  de  fecha   17.1115  de  la  Directora  cle  Secplani   med,ante  el  cua'  solicita  se  llame  a
l,clbción   púb'ica        el   proyecto   CAdquis,ción,   repos¡cIÓni   instalación   y     mantención   del   parque
'um'nico comurm  de  Colinan  ID-2686-123-LR15   2) Aca  de  Rev,s¡Ón  cle  bases  ac,minlstrat¡vas  deI
proyecto antes  ind¡vidualizado,  fimado  por la  Director c'e  Secplan.  e,  Director de  Operac¡ones.  el
D,rector   de   Jur'dlco   y   la   Diíectora   de   Contfol.   3)   Bases   Adm¡nistrat,vas   y   Especlficaciones
Técnicasi  y,  lo dispuesto en  la  Ley  NO  18.695,  Orgán,ca  Constltucionai  de Mun,cipalidadeS  Ley NO
19.886  Ley de  Ba§"  sobm contratos aclministratlvos de sumin¡stro  y prestación  de  sewlc,os;  Ley
NO 2O.285 sobm acoeso a la inft,mac¡ón pública, y su reg'amento,  Ley NO 19 880 sobre base de los
prcwedim,e"os adm-,nisúailvos-quiTñ#+T¿6-l=&3 g= ¡oglóa,E=Fg= dLeeYaNaOdlmginsiss3raScOlbórne gea,Seesdtaedg.

DECRETO:

1.-  Llamase   a   'ic¡taci'Ón   públ,'ca  el   proyecto   denomi'nado'lAdqulSlt:IÓn,  ,oposlclón,  ¡nstalaclón y man'enclón  del pa,quo  lumln¡co con,una  do Co'In@"

ID-2688-123-LR15, y, apfuébense las Bases Adm¡n¡strat¡vas y Espec¡ficaciones Técn¡cas.

2.-  El  calendario  de  dicha  píopuesta  será  el  siguiente:  a)Pul,l'ca"" A pa" de'  d'a  18 de d,cjembre de 2015I  en el sistema de compras y contratación
públ,cs ww mercadopublico.cl  " VISita a torrono: 29 de dic,embre de 2015 a las  " OO horas  c)
Consulta8:    desde    eI    21    de    d,c,embm    2015    al    Os    de    enero    de    2016    en    el    porta'

§g:S;ooarho;aanshdSog*g¥*ffir:;52noid5:e:de:e:!:e2¡:;ed:::
3.-  Nombrase  a  'os  sigu¡enles  func,'onarios  para  integrar  lacom,'sión evaluadora, para e' proyecto senalado precedentemente:

D¡rectoia de Secplan, Angela Prado Concha.
D¡rector de Operaci'c,nes,  Rodrigo Morales Fracch¡a
D¡rector de Admjni-stración y F¡nanzas, Manuel Núñez Quezada

O MUNIC'l2

Alcaldla
ria  Munic,-pal

/        FDOI) CÁñL-ó`S GARCIA LECAROS,
Secretario Municipal

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.) MARIO OLAVARR'A RODRIGUEZ,

Alcalde.

D,'reécjón de Con{rol
SECPLAN
Asesora Jurldica
D¡rección de Admlnj8'ración y Finanzas
D¡recc,ón de Operaciones
Ley de Trsnüarencíe
Oficina de Par,es y Arch¡vo
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Secretar¡a Comunal   de Plan¡ficacÍÓn
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MAT..'  Lo que jndica

Col¡na,  21  de  Enero de 2016
:    SRA. ANGELA PRADO CONCHA

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAC'ÓN

:    SR. CARLOS GARCÍA LECAROS
SECRETARIO IVIUNICIPAL

Ju" con saludar,  m permito sollcltar a ud ,  se sirva confecc,onar decreto que corrp las
Respuestas     de     'a     licltac,ón     Públ,cas         l'ADQUIS'ClÓN,     REPOSIClÓN,     'NSTALAClÓN    Y

MANTENClÓN  DEL  PARQUE  LUMl'N'CO,  COMUNA DE COLINA",  2686-123-LR15.

EEg±
"            Los p"ámetros para 'os cálcu'os luml'n¡cos permiten cumplir los ni've'es lumI-ni'cos con
menOreS POtenCiaS que laS SOlicitadas, se aceptarán menores nntanriae i]h l-- ------

menores potenci'as en los rangos solicitados?

perjuic¡o de lo

DONDE  DICE:
"F{ESPUESTA.

DEBE DECIR:
Remjtase a los rangOS estab'ec¡dos en Especificacjones Técnicas.

o"c6P'araunatoleranciade"iñ3ÉfEiFiñ¡:-
anterior,     'o  que  se  requiere  es  que  'o§  resultados  de  los  cálcu'os  lumín,|cos
C'aSif¡caci'ones de ca,Ies  ,pi   Do   in w liJ,`  ---

de potencja ind¡cados.

menor de potencl'as, Sin
i_.,._  ..  |uc  ,ua  lesui[acios  c'e  los  cálcu'os  lumínicos  para  las  diferentes

:'asi.ficaci'ones de cal'es (P1,  P2,  P3 y P4) sean ilgual o sup?rior a  los    valores  de iluminancia medi'a  e
iluminancia  mínima,     establecidos  para  cada  clasificacion,     no  teniendo   njnguna   limitante  en  su
extremo  superior,   pam   los  niveles  de  ¡luminaciór   med¡os,   iluminancia   media  máx¡ma   ó   máxima

Puntua'.  Lo que en def¡m'tiva se busca es más v maii`r i,i,m¡i,--:¿----i -
J_  __L_   _

____    ``._.`...._     `,    ,uc`^iiiia
mas y mejor ¡lum¡nac¡ón  con  los rangos, i'nc'u¡da toleranc¡a,

111          Cualese'per,'odode'Con,rato?

1"         Para producir un mayor ahorro en la cuenta de energi'a eléctrica, se ruega dejar ljbre los
rangos de potenc¡as proyectadas.
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cumpliendo con los requisitos de luminosidad mi'nimo solicitados?

\-`í' t//t6^r,

Se pueden presentar potencias dist¡ntas a las ¡ndicadas en el rango de potencias pero

'o ind¡cado

Secretaria  Muíi icl pal.

Archivo.


